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RV: RESPUESTA A SOLICITUD DE EMBARGO. Clase de Proceso. - EJECUTIVO.
Demandante. - E.S.E. HOSPITAL REGIONAL MANUELA BELTRÁN. Demandado. -
CORPOMEDICAL S.A.S. y SECURITY MANAGEMENT. Radicado. - 2018-00125-00

Juzgado 01 Civil Circuito - Santander - Socorro <j01cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 21/06/2022 11:45

Para: Ibeth Maritza Porras Monroy <iporrasm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Raul Fernando Bohorquez Bravo
<rbohorqb@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Carlos Javier Mogollon Salas
<cmogolls@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Sin otro particular 

DIANA MILENA PINTO SÁNCHEZ  
 Citadora grado lll 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS
LABORALES

Palacio de Justicia, Calle 16 Nº 14 -21, Piso 1  
Socorro, Santander

Tel. 3175839881
Correo electrónico: j01cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: No�ficaciones Judiciales <no�ficacionesjudiciales@emdisalud.com.co> 
Enviado: martes, 21 de junio de 2022 11:41 a. m. 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Santander - Socorro <j01cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RESPUESTA A SOLICITUD DE EMBARGO. Clase de Proceso. - EJECUTIVO. Demandante. - E.S.E. HOSPITAL
REGIONAL MANUELA BELTRÁN. Demandado. - CORPOMEDICAL S.A.S. y SECURITY MANAGEMENT. Radicado. -
2018-00125-00
 
Señor(a): 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO - SANTANDER 
Email. - j01cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Saludo cordial,   

LUIS CARLOS OCHOA CADAVID en calidad de AGENTE ESPECIAL LIQUIDADOR de la EMPRESA MUTUAL PARA EL
DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD -EMDISALUD ESS EN LIQUIDACIÓN FORZOSA, iden�ficada con NIT. No.
811.004.055-5, de conformidad a lo establecido en la Resolución No. 8929 del 2 de octubre de 2019, emi�da por
la Superintendencia Nacional de Salud, mediante el siguiente escrito presento  
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RESPUESTA A SOLICITUD DE EMBARGO. 
Clase de Proceso. - EJECUTIVO.
Demandante. - E.S.E. HOSPITAL REGIONAL MANUELA BELTRÁN. 
Demandado. - CORPOMEDICAL S.A.S. y SECURITY MANAGEMENT. 
Radicado. - 2018-00125-00 

Respetuosamente solicitamos ACUSE DE RECIBIDO 

Atentamente, 
___________________________________ 
STEPHANIA LÓPEZ PALACIO 
Asistente gerencia 
liquidacion.asistente@emdisalud.com.co 
proceso.liquidatorio@emdisalud.com.co 
 

mailto:liquidacion.asistente@emdisalud.com.co
mailto:proceso.liquidatorio@emdisalud.com.co


 

 

 

     
                                                                       EMDISALUD EN LIQUIDACIÓN    Página 1 de 4 

Resolución No. 8929 del 2 de octubre de 2019,expedida por la Superintendencia Nacional de Salud 
 Calle 22 8A-38 / (4) 7848990 /  Montería – Córdoba, Línea gratuita nacional: 01 8000 914 823 

www.emdisalud.com.co 

EMDISALUD–ESS-LIQ-EXT–2022-0557 

 
Montería, 13 de junio de 2022. 
 
Señor(a): 
 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO - SANTANDER 

Email. - j01cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Asunto. -    RESPUESTA A SOLICITUD DE EMBARGO.  

Clase de Proceso. -  EJECUTIVO. 

Demandante. -         E.S.E. HOSPITAL REGIONAL MANUELA BELTRÁN. 

Demandado. -      CORPOMEDICAL S.A.S. y SECURITY MANAGEMENT. 

Radicado. -                  2018-00125-00 

 
 
LUIS CARLOS OCHOA CADAVID en calidad de AGENTE ESPECIAL LIQUIDADOR de 
la EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD – 
EMDISALUD EPSS ESS EN LIQUIDACIÓN FORZOSA, por medio del presente escrito me 
permito dar respuesta a la solicitud del asunto en los siguientes términos: 
 

I. DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA. 

PRIMERO. – La Superintendencia Nacional de Salud mediante la Resolución de Radicado 

No. 008929 del dos (02) de octubre de dos mil diecinueve (2019), resolvió la revocatoria 

total de autorización de funcionamiento y ordenó la toma de posesión inmediata de los 

bienes, haberes, negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar la 

EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD E.S.S. EN 

LIQUIDACIÓN - EMDISALUD E.S.S. EPS-S EN LIQUIDACIÓN, identificada con N.I.T. No. 

811.004.055-5.  

SEGUNDO. – Que mediante el artículo noveno (9ª) de la citada la Resolución de Radicado 

No. 008929 del dos (02) de octubre de dos mil diecinueve (2019) se dispuso a designar a 

LUIS CARLOS OCHOA CADAVID, mayor de edad, identificado con C.C. No. 3.351.084 de 

Medellín – Antioquía, como Liquidador de la EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA SALUD E.S.S. EN LIQUIDACIÓN - EMDISALUD E.S.S. EPS-S EN 

LIQUIDACIÓN, identificada con N.I.T. No. 811.004.055-5.  

TERCERO. – Que el día ocho (08) de octubre de dos mil diecinueve (2019) se efectuó la 

toma de posesión de los bienes y haberes en cabeza de la EMPRESA MUTUAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD E.S.S. EN LIQUIDACIÓN - EMDISALUD E.S.S. 

EPS-S EN LIQUIDACIÓN, con el objetivo de efectuar el proceso de liquidación forzosa 

administrativa.  

CUARTO. – Que mediante el artículo noveno (9ª) de la citada la Resolución de Radicado 
No. 008929 del dos (02) de octubre de dos mil diecinueve (2019) se dispuso a designar al 
doctor LUIS CARLOS OCHOA CADAVID, como Liquidador de la EMPRESA MUTUAL 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD E.S.S. EN LIQUIDACIÓN - 
EMDISALUD E.S.S. EPS-S EN LIQUIDACIÓN, identificada con N.I.T. No. 811.004.055-5. 

 
QUINTO. – El régimen jurídico aplicable al presente proceso de liquidación es el contenido 
en la Resolución de Radicado No. 008929 del dos (02) de octubre de dos mil diecinueve 
(2019) “ Por la cual se decide una actuación de revocatoria total de autorización de 
funcionamiento y se ordena la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes, negocios 
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y la intervención forzosa administrativa para liquidar la Empresa Mutual para el Desarrollo 
Integral de la Salud E.S.S. EMDISALUD E.S.S. EPS-S, identificada con NIT 811.004.055-
5.”, expedida por la Superintendencia Nacional de Salud; el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, el Decreto 2555 de 2010 y las demás normas que las modifiquen, adicionen o 
sustituyan.  
 
SEXTO. – El día veintinueve (29) de noviembre del dos mil diecinueve (2019), en virtud de la medida 

preventiva decretada por el JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE LORICA - CÓRDOBA en el 

transcurso del Proceso de Tutela de Expediente No. 23-417-31-04-001-2019-0062-00, a través de 

la cual se ordenó la suspensión de los efectos de la Resolución No. 08929 del 02 de octubre 2019; 

decisión que fue reiterada por el JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE LORICA - CÓRDOBA 

mediante fallo de tutela de primera instancia emitido el día once (11) de diciembre del dos mil 

diecinueve (2019), en la que, en contravía con las disposiciones del ordenamiento jurídico vigente 

en la materia, se resuelve el amparo de los derechos fundamentales del accionante.  

Como consecuencia de las decisiones emitidas en el transcurso del Proceso de Tutela de Radicado 

No. 23-417-31-04-001-2019-0062-00, durante el periodo comprendido entre el día veintinueve (29) 

de noviembre del dos mil diecinueve (2019) y el día seis (06) de marzo del dos mil veinte (2020), la 

Unidad de Gestión del Agente Especial Liquidador de la EPS se encontraba imposibilitado material 

y jurídicamente para continuar adelantando las actividades inherentes al desarrollo del proceso de 

liquidación forzosa administrativa de la EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA SALUD E.S.S. EN LIQUIDACIÓN - EMDISALUD E.S.S. EPS-S EN LIQUIDACIÓN. Dentro de 

las cuales se destaca que, en el referido periodo de tiempo no fue posible adelantar gestión alguna 

tendiente a consolidar el activo y determinar el pasivo de la entidad, dado que el suscrito únicamente 

estaba habilitado para ejercer como Representante Legal de la entidad. 

SÉPTIMO.- De acuerdo a lo desarrollado por el Decreto 2555 de 2010, el proceso de 

liquidación es un proceso concursal y universal, que tiene por finalidad el recaudo de 

los dineros y la recuperación de los activos que por cualquier concepto deban ingresar a la 

entidad intervenida, para que con la determinación del activo, sea posible el pago gradual 

y acelere del pasivo externo, preservando la igualdad entre los acreedores, quienes se 

encuentran sometidos a unas reglas y términos, para la presentación y  reconocimiento de 

acreencias a su favor. 

 
II. PRONUNCIAMIENTO ESPECIFICO A SU SOLICITUD. 

Que en virtud de la Toma de Posesión con fines de intervención forzosa administrativa para 

liquidar la EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD E.S.S. 

EN LIQUIDACIÓN - EMDISALUD E.S.S. EPS-S EN LIQUIDACIÓN y los efectos 

subyacentes de la misma, se genera una nueva coyuntura jurídica insoslayable para la 

intervenida y tomas las demás entidades que tuvieran relaciones con la misma, y en 

consecuencia, el régimen jurídico aplicable al proceso de liquidación corresponde única y 

exclusivamente al contenido en la Resolución de Radicado No. 008929 del dos (02) de 

octubre de dos mil diecinueve (2019) expedida por la Superintendencia Nacional de Salud; 

el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero – Decreto Ley 663 de 1993, el Decreto 2555 

del quince (15) de julio del 2010 y las demás normas que las modifiquen, adicionen o 

sustituyan. 

Con el fin de atender su solicitud donde ordena “el embargo y secuestro de los dineros que 
posea la demandada CORPOMEDICAL S.A.S. y SECURITY MANAGEMENT.; limitando la 
medida a la suma de suma COMUNICADA EN EL OFICIO”; informamos que EMDISALUD 
al encontrarse en proceso de liquidación obligatoria debe consolidar el activo y pasivo. 

 
 
Que el liquidador decidirá sobre dichas reclamaciones en las oportunidades a que haya 
lugar. En caso de ser aceptadas entrarán al concurso para efectos de la distribución del 
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activo o se reconocerán como sumas excluidas de la masa, según corresponda. En caso 
de no haber sido presentadas dentro de los plazos establecidos y oportunamente 
comunicados, se deberán someter a lo que se decida dentro del proceso de graduación y 
calificación de las acreencias. 

 
Concordantemente, se informa que en el transcurso de la presente etapa jurisdiccional de 

la liquidación forzosa administrativa de la Entidad Promotora del Servicio de Salud, y en 

aras de la satisfacción a cabalidad del derecho fundamental a la igualdad ante la ley y al 

debido proceso de la totalidad de acreedores de la entidad, actualmente nos encontramos 

imposibilitados material y jurídicamente para realizar el pago de recursos por cualquier 

concepto por fuera del concurso de acreedores, además de que resulta improcedente 

pronunciarnos en relación al reconocimiento o certificación de los valor presuntamente 

adeudados por fuera del Acto Administrativo de carácter particular emitido en virtud de la 

reclamación. 

Es necesario señalar que en la Intervención Forzosa Administrativa para Liquidar la Entidad 
Promotora del Servicio de Salud los derechos fundamentales a la Igualdad, al Debido 
Proceso, y a la Universalidad son pilares fundamentales, que permiten garantizar el 
cumplimiento de todas las obligaciones contraídas por la intervenida, que hasta el momento 
no hayan sido subsanadas. Que el principio de igualdad se define como el Tratamiento 
equitativo a todos los acreedores que concurran al proceso de insolvencia, sin 
perjuicio de la aplicación de las reglas sobre prelación de créditos y preferencias. 

 
En relación al oficio de la referencia, que el embargo y secuestro de dineros que se 
adeuden o se llegasen adeudar por cualquier concepto al demandado, y conforme a lo 
resuelto en el proceso de la referencia que adelanta su despacho; es necesario 
comunicarle que en virtud del proceso liquidatorio y de la satisfacción a cabalidad de los 
derechos fundamentales al debido proceso y la igualdad de los acreedores que concurran 
al mismo, cualquier suma de dinero que se tenga a favor del demandado, será considerada 
al momento del pago de la acreencia. 

 
Al quedar generada la alerta dentro del sistema de la liquidación, se insta al despacho 
informar a Emdisalud en liquidación cualquier novedad sobre la medida de embargo 
referida.  
 

III. NOTIFICACIONES. 

LA EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD E.S.S. EN 

LIQUIDACIÓN - EMDISALUD E.S.S. EPS-S EN LIQUIDACIÓN, recibe notificaciones en la dirección 

Calle 22 8A – 38 de la Ciudad de Montería – Córdoba, y en los correos electrónicos: 

Proceso.liquidatorio@emdisalud.com.co - notificacionesjudiciales@emdisalud.com.co 

 
Atentamente,  

 
LUIS CARLOS OCHOA CADAVID. 
AGENTE ESPECIAL LIQUIDADOR. 
EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA SALUD E.S.S. EN 
LIQUIDACIÓN - EMDISALUD E.S.S. EPS-S EN LIQUIDACIÓN. 
Proyectó: Susana Arrieta. Abogado de la Liquidación. 
Revisó: Gloria Vellojín. Coordinado Jurídico de la liquidación. 
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Anexo. Certificado de existencia y Representación legal en el que se evidencia el estado de 
Liquidación de acuerdo a la Resolución 8929 de 2019.  
 

 
 








































































































































































